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ORDEN da 3 áe febrero de ¡gn por la que se
a"'Plla .1 rlglmon da _lcifm con fronqWcll¡
arancelaria concedido:q .. firitsO':'¡n~ Or
gánic08, S. A .... pOr o,rilen de SS'dé 'iJlnio"'dtJ :l98J),
en ., ..nUdo de ·incluir el clc'nuro de .fO., ',entré
las materias de re~tdcSn'. ' '" .

. nm~. Sr.: La firma ..Intermedi08--'OI"8ántCos-;"S. A"".,.~ee
Slonarm del régimen de reposición- (íon, tra~cilit. .aranoelttria
por Otden ~e ,28 de Junio de 1969 '(',..BoleUn Oftc:ttll ,del F..¡stado.-:
de 8 da julw __ de 1969J, para 1,& impo1'tftci611 de dlfe_tea .Pi"oc,
ductos qubnicos pa-r exportaPiones ¡Jl'ev~Ii:Ie 'rMlizedaÍ', de
colorantes pigmentarios. soUCit$ que, .• OQIs~ ~,'1m.'"
portarse cianuro de sosa; en lugar del :f~hut'O ,de' sOsa
o de PQta5la-, por exportaciones de-; ~1 éLJ .pnIsla., '_, "'" •

Este Minlsterlo. contormAndoss a 1.. intorIñodo 1 pr..puealQ
por la Direccllln Ganeral do Exportación. ha _1<..

1.. Ampliar el réglman de reposlcl6n COI1 l'ranquicia aran
celarla concedido a -.Intermedios, C'lrPtUnos ,'S. .... , CóIl dOmi~.
cilio en Carrll. número .9. Moncada-Jlaxad,',~ »01'
Drdan l11lJde(erlaI de 2Il de lUDIo de _ (<1IoJetln 0IléI0ÍI del
Estado. de ".de julio de 19119l. en al __ dti que las _.'
taci..... de aznJ de prusia <ian darecbn a fmpél1a>:. lDdlolliIta
mente, ferrOC1anuro -de· sosa, o ferroolaJ],uro de P'~ o' qJ.aD~
de sosa (P. A. 29.411.A.ll. ,

2.e A efectos contables. respecto a' 'la ~nte ampFaC:f6n, -
se establece "lo Bfgulente: . ,. " '

Por coda IOO kilogramos exp..rtados de aznJ de prUJia JlOdrán
importarse con ftanqulcla aranceIaJ10 1.600 kilográm.. de terro
cianuro de sosa, .0 0.980 kilogramos de Cianuro, de',SQsa-'o, '1.200

tar el tipo de productos a e~o hociendo mención deta- kilogrsmoe de telrocIan1ll'O de ~. o bien cottlbinacióu de
lladamente de la clase y cantidad .•' ~te.rias')rhmls;_'-objeto los. aateriUtéa Pl,IJdac::t¡oa '8JI'_~ pl'QP9P'i6n flldicada..
de repOsición empleadas en 'la;tabtiCaciWl· d. 10l,'miBnioS,' e:sPe~;' 3.~ ,LOs ,beDetj.dO$"del l"éginlEln:de--~'deducidos de
clficando lo cantidad neta inco~'a coda producto. d~ la modl_ .."" ""- .. _. _ atribuidos tam
exportación y las pérdid.. resultantea del _ de ".bríca- _ con eteí>toa __ a las~ que hayan
ción. a fin de que en la ~ca ,Cle .ta' 'C01u",pendiente:-re~ - ef8etueido.' ...... ·,e1 11 dIt,junkf de .-n -hasta la, fecha de· la
sielón se adeuden los derechos ,arancelat;iOit--_~lati~_,a- -los,: ~",(P""ÁÓD. si_~ lGe.,l\8éI1Ii81...·.'ü la norma d.uo--:
subproductos. atendido su ciaslflcaclón __ y norm.. __ Lol. da lols _-. en • a.- wnllrterlal de la
de va!oraeióQ vigente$'. ~ ," _'o _, -', • I'r1t$telericIla'diiI·Cai.nlCr".-U,,".-IDiIIW de<1983.-1..&8 importa.,

SObre tal dedarac16n, y una va _c:om~ ~ ,&u&elitl:- ~ a,_~ ,den-J..... t&IillJ-eI~d~ JOlicita:fse
cidad, la, Delegación de Indústria ~xPedita_ certifica(ib: .spbre:. en- el . de, UD' a6G. 'CGJrtar." )&' aludida 'feoba:,. cortcesión.
los -extremos- en eUa consIgnados., . ~,,':, ,'.' ,'., .. - Se ~tienen en joda su' lntelli.dad lO. 'restantes extremos

5.° Las opsrsctones de importación y exportacl6u' que se de.la 0nIen de 211 de IIú1lo de _ (_tln Oflclal dei Esta·
pretenda!> reoUzar al ¡lffiPBre de esta concesióu y alUst4ndose 'doo de " de'l""lo .. 1_ que ahonl .. amplia,
a sus términos serAli sometidas a, ,l&j :DirecciQllO', Gen,8rale,s' to qU,B' C9lÍt~co a y. i:"para' su 'C9Dotimíento y_ efe¡::tos.
competentes del, Ministerfo- de ComerCio; .1\ 'los, e~~to.s: ,':que a, Dios .....":"'"'Ie' a v~ l ..,m~os ,&11os.
las mismas' correspondan.- , ,', " :', , '. ,.' 'u..;..:J ....~... '''b ~- P D 1 S bs t· d

LOspaisesde'origéndelasmerca~asa,im:POlUr,~ft'án-' ,"~J.~.:'3:'de ~ rero w.19'l2.~ .... ·,....e :u ecrear¡o e
quima arancelaria serán tocioS· aqUéIIQ6' con-... ,ClUe .. E_spllt1~: ;'C~ercl0. Nemesio ,FEti'nAnd.ez~esta;.
mantiene reIaciQnes ·comerciales- n~; ~',pa1ses, de,:d~~ Ilmo. Sr. Director genetJd de.ExpQrta<:i~n.
tino, de las exportaciones "mn aq~ cuya ~,de, pago ' ,
sea 'convertible. pudiendo 1& Dit.ecCi9D,GeMra1 cIe.~i6~•.
cuando lo, estime-' oportuno. au~expo~ • 'los~
pa1ses, valed8ras para obtener la·, ~i6D, con 'f~anqW.cIa ORDEN ,de, '3 de ,febre'ro ,,;le, i972.por la que se con-
arancelaria. " , " ,>-' cede a.1O fjnntJ ...z;acoré)' Espgi\OJa, S. A .... el r~gt·

Las exportaciones realiZadas a PUet1gs,. '~. 'o : -depósitos men de: repo.tiCf6n .con fttJ~iclG arancelaria para
francos nacionaleS también se- beneficiarán_del ,tél1meD,.dé"re-, la tritpo,,*,~n,de·te;t.rlO,.'de.'"pO" .exportaciones
posición en análogas condiciones que .las' ":.f.R1n.~' ... ,eX:~ previaMBrite: r8á~s •. ,corbetas.
traJ1jero. .,' ,

fimo. Sr.: ,.:CumpliclOs" ¡oS _tráJr:Jít.es. "re.Iamentarios en el ex·
6~ Para obtener las licencias de bnp(i~,ión con 'fráiiq,uicia pediente promoviP'o ppr lA mstánciffi. de. la· Empresa ..Lacoray

arancelaria, el concesionario deberá 'jus~if1car. las expottac~ones 'Etwafiola; 'S, .,AZ..,! Solicitando, el rágII.uen ,de- reposición para.. la
correspondientes a, la reposlcJ.ón de,·~terias"pr:itnas ,qqe soli-- ,lmPQriaclóii'i:lec tetid~ ,de, Séd$ 100 .pot, lQO por exportaciones
citen mediante los· siguientes dOcumento&-: ,'.' ':~eme ',realtiiIadaB :de: ~tas. ,.' .

1. CettilkJado de hA' Delegación de .inc:iUstrlá, en ,.1 ,qUe" se· " " 'Eatff'MJntster'l<J, COIlf~',~, 19 in:forrnado y propuesto
acredite el tipo o clase de los prod~os tiesttnados,'a'IS:,expor7" por'la'~pn,'~·de.:,~cióD:' ha resuelto:
tación y de las materias primas, 'eJ1u.', IaS, ,.utnrlmd~, por esta' .'. . '..' . .
Orden. empl_ en la tabri_ de loa ""-: En _, 1,° Ccln<:ed.t a la _ '.Lacoray Espal\Qla. S. k. o cou dc-
certificado. la A:dua1)& deberá ,haCer constar por ,d1~nc1a'q~ miciU~.en 'Av8ri1da de. J'9áé:" AÍl'tOJl:iqi.: tt-6ztWro 438, Barcelona, t>l
los PfOdu~tos 'Objeto de exportación .- que el m.ism,o, $& refiere.. régimen 'de ,reposición, panda importaCIón con franquicia aran
coinclden exactamente con lbS que ,MIl" ,sido ..&xpQrtRdos ~ al 'ceJada, de'. telld08:de seda 'lOO. por, ·100.' teñidos y E:l8-tampados
amparo de una determinada factura, de 'exp~Ción.",' , 'fP.-',A. so.OIJO. en 1M.~ cal1dadeis: ,.,seda gruesa- (an.

11. Certificado de la factUra de' ,exportación',~x»ea,fdo, por abo,- 'lG' cen~),":"~ •. '(ancho:. 19f),'centfmetros), em-
,la Aduana. correspondiente.' que debe" c~:l1ncidiI"con,el"ton~ p1~08 f(m,.la ,fabtlcaci6D, ,de,~corb&ta8',(P. ·A. 61.07A) de seda
teuido del expedido por lo Delegación de lndustria.' (a=eso o oFlJQiard.l. previamente exportados.

7.° La, COÍ'lce~ón caducará, de "mÓ(ió autottiátlc(Í' sl",en' el 2.° A:,efe'9t08 Cl)UtableS, Se: estabJfCe lO'&lPienté:
término de dos. aftas contados a ~rt'¡r ,de su' publici\ción en, ;Por: ~,'den ',k~8 ,dé téjido.~' c:alidad, seda .gruesa,
el '..Boletín Oficial del. EstadOl> no Sé J;íubler& ~.aUZádo ninguna c.ontetlid08 '~ Jas;'OJr~ e~s., J)OII'r6n.. bnpOrtatse con
exportación al amparo de la misma., t ' _,__o .~ kil 7.0 ~~~ del .

S.o La:operación quedará 8fii:n.8tida;&'lá$ nuKndaS dA".vigl- 'ranq.uicia aran,,=-J.a:·'~",... QJTfUJlos, ,.'e~.-....- ttl,lsmo
lancia tiscíllq.ue,el Mii'.listerio de l:lacié.nd4: (J)t~ión ,,$n~ral tejido; 7' '. ',- : "'" ,,:
de Aciuanas) considere necesario estableqér :en 'uá9 de las: :at.Ii.;.- , ,.,POr 'ca.da' cléil. kil0gram.0&',' .de teiido. 'óaIidad .FoUlart:h,· con-
buciones propJas de ~ competentta." ,\, ': ' '\enldos en,' 184 ~batas ,~. podr~ 1mpot:tarse con !ran-

9.e La DireCción Generél,~ '~n: JKH:b'á :,dictJl~ __ las qui'da, arucelarta ',lOIlttl.ó&riUnos, '695" gI!IlID.QS del mismo tejido.
normas que estime adecuadas para' el, mejor:: deaenvoh,imientQ '., 'Dentro de estas can.t1ctades...se có~derd.n subproductoS-, que
de la presente concesión. adél.l(la:rán 'los, detecbóB que' lea cortesPondá por la Partida

Attut:ccdarla, I3JI2.. Y de acuÉtrdo- con~ liOI:'Ul&S de-, valoración
Lo que comunico a V. l. pa~;su oonocfmienlo'Y','efectos. vl¡ente~ e19,7,'-'por,;1OO., en 'el caso-,~e la seda-~. yel 8 por
Dios guarde a V. J. muchos años.' .": :.': 100. en'~ tipo, "Ii'0ulard-:--de,las ,cantidades'fitl~.
Madrid. 3 ,de febrero de 1972.-P. ,D., el S~bsecretario d~ ~o ,~ten, ~.' ", ' .

Comercio. Nemesio' Fenlá.ndez<U~tá~' , 3.e La~.:~qnes,.,. exportación y .lm~rtaci6n que se
Ilmo. Sr. Dlrec..tor general de Exporiación, ' pretend$D. ré4liza-r al.:amparo -dé ,esta· 'conCé8l6n y, ,ajustándose

.• sus 'ténniDOa NráD. ,sometidás a las·~~s. ,General.es
<:empeIen1loe del -.. de Gomercío. a los eteotos que o
laS Jillsm.-,'CQneaponc:lan•. , , <~:

... tu ex¡lOrtacIolIlI pnocederán o la imporleclón debiendo__• "" mon__ en _ la decnmen_ón
'nece.sar1&"para el" J ,cho, que el soliC!~ 88 acoge al régimen de ""'-lón _ ..... por la __ 0nIen.

Los ...- "" __ de "'" --=co- serán aquellos
': cuya,,~on&da~~~sea,c9nveli1bW!., ,jitItíIeDdo la Dirección
GaneraI "" -. '" _ npommo. autorizar

,.e:J;port.~eJ... ca loa .... ~; V&IederaB para obt~r la
~-tranq--W e~~. o PnerloO, zo.... o depósitos
trancos nácionalioil __ se ,_ci_ del rélllmeu de fe-
:~iÓ~ '~,~O~i,con~~,que}u ~est~~adas al extran-

... Las Impor\adonee deberán ser sollcilodas dantro del
plazo de "" 8fto. a ll&I'Ül' de la focha de 1.. exportaclones res_ti_.. '

Los palaoo de orlgan de la "",roancla a importar con trau·
,qutc:la __a.......... _ aqnelloa con los que Esp8fto
mantle'ne ,relacl.ones~es n~les.

'Para obteur la llcíInoIa de Im__ con tranqulcia sran·
celada, loe~-. l~oar. mediante la oportu·

:,_'~I (file ..,; ~'. la mercanctas corres·
pondl$ules o la~~.

En todo coso. en las sollcl.ludes de lmPOr\ad~debarán cons·
liu' la fecha d" la _te Orden. que autoriza el régiffi'ln de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que ee otorga
la tranquiola~ ,
, Las _ de lllMC&DClao o Importar con franquicia
a que daa darecbn, as exjlor\adones reallzo.des podrán $Or
acumulados. en, todo o ... parle. sin _ Umltaelóu que el
cumpUmlento del plazo para solicitarlas.

---------~--~-
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Cambios

Cambios oficiales del dia10 de lebrero de 1972

Merca40 de Divi,sas de Madrid

INSTITUTO ES¡:>AÑO:L DE MONEDA
EX'J.'R.Al,tJERA

66,009
65.685
12,968

172,085
11,131

150.671
20,721
11.272
20.777
13,787
9.448
9,926

15,982
285,382
243.575

Vendedor

65,799
65.410
12.911

171.340
17,055

149.849
20,_
11,217
20,678
13,715
9,405
9.879

r5,893
283,250
241,464

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (¡) •••.......••....••.••..•
1 dólar canadiense .
1 franco francés ; .
1 libra -esterlina ;•.. ;.
1 franco suizo- ; ~ ; .

100 francos belgas '" ; .
1 marcó alemán. ., , ;. .

100 liras italiaIlas ; ..
1 florín holandés .
1 corona sueca ;ü•• ; ,·•••••

1 corona danS$4 ·.ú ·•••••• :.

1 corona.. noruega ; .
1 marco finlandés ..' : .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses : .

6~O Se otorga esta concesión por hn periQ(io de cinco afias,
contados'8 partir de la fecha de su publicación en el.Boletín
Oficial detEstado...

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 18 efe agosto. de 1911 hasta la aludida fecha .darán tam
bién derecho' a reposición,siempre que ..~únan·lQS requisitos
previstos en la norma duodéchlltí•. 2.aJ. de las. conténidasen la
Orden ministerial de 15 de' :Il1al"Zode 1963 (",BOlEltÍll Oficial del
Estado». del. l6) .. Para 8stasexportaclones.• el" p1e.zo de un año
para solicitar la tmllortación comenzará a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el, ,..BOletín Oficial del
Estado.~·

7.° La concesión caducará. de modoautoniático:-oi en el tér
mino de dos, adoso contados'a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del EstadePo, DO ,se hubiese realizado ninguna
exportación al amparo de Ita misma.

S.°La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tanda, adoptará las medidas que. COnsjdere oportur.1&s respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición qué se con
cede..

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
dala presente concesión.

Lo que comunico a V. l. ]:>ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos atlas.
Madrld,3 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Exportatión,

•

ORDEN de 3 de febrero de lfj7a por la qu.e se con
cede a la firma ..Ant6nw Rosa Cano~. de Rincón de
&miscomia (Murcia). el régimen de admisión tem
poral para la importación de hojalata. en planc~s
sin obrar para.ufrq,il8fotmación en.e.nvaseS con
destino a la exp:orúielón.

Ilmo. Sr.: Cmnplidos 'los trámitesreglatllentarios en. el expe~
diente promovido por la firUUl cAntQnio RO$ .Cano-, con domi
cUioen R1nCón de Beniscornia [M;urciaJ,solici.tando el régimen
de admisión temporal para la importación de hojallltae-n plan
chas, sin obrar (P. A. 73.13JJ.3~a) ,para su transformación de
envases conteniendo conservas de- fru·tas y hortáli:&as con des
tino a la· exportación.

Este Ministerio, conformándose s lo informado y propuesto
por la Dir&cción General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder· ala firma ..Antonio rRoss ,Cano-. con domicilio
en .Rincón de BeniSCOrnia(MurciaJ. el régimen deadnHsión
temporal para la importación de/Ilojalataen planchas, Sin obrar
fP. A .. 73.13.B.3.a.)• a utilizar.' éÍ1 ..~conf~ciQn> de envases los
que conteniendo frutas y hortalizs..s. han de ser destinados a la
eJ<¡lOtlaclón.

2.9 Aéf.ectos contables. se establece· que: por cada 100 kilo~
gramos netos de hojalata. contE$.idaen los envasefi exportables,
se darán de baja., en cuen~ deadnH-sjón temporal, 111.111 kilo
gramos de hojalata iniportacia, de ls5 misMas caractéristicas.

Dentro de dicha- última cantidad se considerarán sub
productOs--en conc:epto de reco~deudables por la P: A.
73,03.A,2,!i.,el 10 por 100 de l&-;misma.

3.Ó La transfonnaoión indu8trild se efectuará en Jos Jocales
de la EntldadilOijeitaílte. sitos. en caiTEltera ~ora. 160, de Rin~
eón de BenJscornIa (Murcia),

4." Latrftnsformación y exportación habrá, de realizarse en
el plazo d& elos &:dos, contados • partir de las fechas de las fes~
pectivas importaciones de admi$ion. temporal.

'5.0 Las importaciones se efectuarálJ, por la Aduana matriz
de Cártagena (Murcia) y las· exportaciones por la cjtada Adua~
na de_ Cartagena <.MUrcia}.

6.° Los países de origen de 1$ mercancía se-rán aquellos. con
los. que Espatla mantenga. relacionescometcia.les mnmales.

Los paises de destino de las e:xportaclo,nes serán, aquellos
cuya moneda. de pago sea CQnvertible;, pudiendo·· la Direccibn
General de Exportaeión autorizar exportaciones a otros paises
en los <.:&Sos que se estimeoponunO.

7.0 Las marcancias importadas en régimen de admis.ión tem
poral,. así. como l.os productos .terminados a exportar, quedarán
sometidos al rég:¡men fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduan$-S.

8.° La presente concesión se otorga por un pla:.w de cinco
años, contados a partir de su publicación -en tl «Boletín Oficial
del Estado...

iI.9 Por los Ministerios _de Hacienda 11 C.omercio, dentro de
sus respectivas competencias. se podrán adoptar las disposicio
nes. que se estimen más adecuadas jUl.m el· desarrollo de la ope
racIón en sus aspectos eoonómico. 11 fiscal.

Lo' que oomunlco a V. I.~ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1972.-P. D. el Subsecretario de Co-

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

{l} Esta- cotización será aplicable por' el Banco de-~ España-I. E. M E.
a los dólares de cuenta enque--ae formalice el intercambio con los
siguienl.-E!s paises: Bulgaria,. Colombia-•. Cub&', Hungrfa, R. D. Alemana.
Rumania, Siria y Guinea- EcuaWrlá-I.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la: Dlpu;,tacióh Provincial de Oren
se por la qu,e,":fíiaf~Julpera proceder a leva.n
tar las -lletas previas .'Q.'!a:UTgente oCuPación de b~e
n-6S afectados porlq.8-(lbral cdel .Camfno de enlace
entre la carre-t~rad6YUlccCisttna Vigo con la de
Orense a Macedaio,en,eJmunicipio de San Ciprián
de Vt'ttas.

El Presidente de la DiputacióiD.de Orense hace saber que el
día 22 del actual mas ya las hO$ que se indi-can se procederá
a levantar las actas previas, acta. urgente ocupación de bienes
afectados por las obras del_Ca-níinodeenlaceentre la carre
tera de Villacastín' a VigO con .la de Orensa a Maceda.. , en el
municipio de San Ciprián deVifil!S;delos propietarios que si
guen en los parajes Queseexptesan;teni~mdoen cuenta el ar~

tículo 52 de la Ley de Expropiación,-Forzosa.. de 1é de diciembre
de 1954; ReglamentQ' para suapUcació11 y,demás normas, cuya
obra se haUa incluidaenel,Plan,provinciaJ de Servicios Téc~

nicos para 1971.ap1'Qbadp.enelCon~jod~Ministros en su re·
unión de 9 de iuHode ·1971.

Número de parcela l.-Propiet&rio:'Don. Antonio González y her
manos, Paraje: Asturedo, 'San Cruz. Cultivo: Monte y pinar.
Superficie a ocupar: 36 áreas..

Número de parcela. 2. -Propletano:DQn JOsé Pérez Vilachao.
Paraje: A.lto del Galio, S$;ntaCtuz~ Cultivo: Tojal. Superficie
s ocupar: 6.25 áreas.

Número de parcela 3.-Propietatió:Doll.Ramón Pidéira Cid. Pa
raje: Alto. del Gallo, Santa ·Cruz. Cultivo: Tojal. Superficie
a ocupar: 4,34.áre,as.

El levantamiento de .las actas .t(lndrAefecto 'en los puntos en
donde se rutIlan ubicadas laspatcalas. a las diez horas para la
parcela número 1,a las once para la número 2 y a ias doce
horas para la número 3.

Por medio de lapresefite se cita a los propietarios de los
mencionados bienes ya otroscualesquíera interesados en el pro
cedimiento. a fin de que se cons.ti*uyan-en los respectivos in
muebles eldla y hora: señ~dos.,ádvirtieI1.do que las partes in~
teresadas podrán hacerse acomP$ñar ",dicho acto de Perito y
Notario. a su costa.' ... .

También se indica que. hasta el levantamiento. de dichas
actas, los interesados podránformuIai'.'PQr. escrito. aIlte la exce
lentísima Diputación Provinctal.·.de'.Orense, ·alegaciones. a los
solos éfecto5 desubsatlarpO$iples: errores. Q.l,18 se,Payan produ
cido al relacionar los bienesaf~deurgenteocupaCión.

Orense, 1 .d'e: ·febre~o' de: lm.-.;..El· Ptesldente.....0815-A.


